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ADMINISTRACION LOCAL

9072 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, del Ayun
tamiento de Puerto del Rosario, referente a la pro
visión en propiedad, mediante oposición libre, de 
cinco plazas de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provínola de Las Palmas» núme
ro 99, de fecha 23 de marzo de 1984, ae publica la convocatoria

para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de 
cinco plazas de la Policía Municipal, integradas en el grupo 
de Administración Especial, subgrupo B) de Servicios Especiales, 
dotadas con el sueldo correspondiente al nivel 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles a 
partir de la publicación de este extracto de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» y dirigidas al señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, que serán presentadas en 
el Registro General del mismo, en horas de oficina. También 
podrán enviarse conforme al articulo 88 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositarla de Fondos Municipal la can
tidad de 1.000 pesetas.

Se hace constar que el resto de anuncios referentes a esta 
convocatoria serán publicados en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Las Palmas» y en el tablón de edictos de la Corpo
ración, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 712/1982, 
de 2 de abril.

Puerto del Rosario, 27 de marzo de 1984.—El Alcalde, Eusta
quio J. Santana Gil.—5.225-E.

9073 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Dipu
tación Provincial de La Coruña, referente al con
curso-oposición libre para cubrir en propiedad dos 
plazas de Asistentes Sociales para los distintos 
servicios de esta Diputación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 75, del pa
sado día 31, publica las bases y programas que regirán en este 
concurso-oposición.

Aparte de otras condiciones generales se requiere ser es
pañol, tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de sesenta el día que finalioe el plazo de presentación de ins
tancias y estar en posesión del titulo de Asistente Social.

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio.

Se presentarán en el Registro General de la Diputación, 
reintegradas con póliza del Estado de 25 pesetas, timbre pro
vincial de 200 pesetas y Bello de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local de 5 pesetas. Se unirá el 
Justificante de haber satisfecho en la Depositaría de Fondos 
2.000 pesetas en concepto de derechos de examen. También po
drán enviarse en la forma prevista en el artículo 86 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Con las instancias se acom
pañará un sobre cerrado, dentro del cual se incluirá el currí
culum vitae del opositor concursante, acompañando asimismo 
la documentación acreditativa de los que se citen.

Loe exámenes se oelebrarán en la fecha que oportunamente 
se señalará después dé transcurridos tres meses desde la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los ejemplares del «Boletín Oficial» de la provincia pueden 
adquirirse en la Oficina de la Administración del Boletín al 
precio de 40 pesetas más el importe del franqueo si ha de 
enviarse por correo.

Lo que se publica para general conocimiento y a los demás 
efectos reglamentarios.

La Coruña, 3 de abril de 1984.—El Presidente, Enrique Mar- 
fany Oanes.—El Secretario, Julián L. Alonso Fontúrbel.—5.330-E.

9074 RESOLUCION de 5 de abril de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Orense, por laq ue se convo
can concursos-oposiciones libres para la provisión 
en propiedad de plazas de Médicos en el Hospital 
Provincial.

Plazas que se convocan: Una plaza de Médico Jefe del Servi
do de Otorrinolaringología, tres plazas de Médicos en el Ser
vicio de Anestesiología, cuatro plazas de Médicos en el Servicio 
de Cuidados Intensivos, una plaza de Médico Hematólogo en 
el Servicio de Laboratorio, incluidas en el grupo de Adminis
tración Especial, clase de Técnicos Superiores, con Índice de 
proporcionalidad 10. anterior coeficiente 5.

Sistema de selección: Las plazas se cubrirán mediante con
curso-oposición libre.

Plazo de presentación de instancias: Durante el plazo de 
treinta días hábiles a partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrisimo señor 
Presidente, acompañadas de resguardo de haber abonado los 
derechos de examen por importe de 2.000 pesetas, titulo de la 
especialidad y justificantes de los méritos que se alegue en 
la fase de concurso.

Los sucesivos anuncios relativos a estas convocatorias se 
publicarán exclusivamente en el tablón de edictos de la Cor- 
.poración y en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las bases y programas se publloaron íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia número 76, del día de la 
fecha, y se facilitará a los interesados.

Orense, 8 de abril de 1684.—El Presidente, Victorino Núñez 
Rodríguez.—5.419-E.


